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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
fábrica de envases de plástico, promovida por Ondupack, SAU, en 
Almendralejo. (2017062052)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de febrero de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para el proyecto de 
fábrica de envases de plástico, promovido por Ondupack, SAU, en Almendralejo (Badajoz) 
con CIF: A-06255244.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 6.4 del Anexo II de la Ley 16/2015, de 26 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a actividades a instalaciones destinadas al 
tratamiento y obtención de materiales poliméricos.

Tercero. Las instalaciones se ubican en una parcela de 11.920,28 m², la cual surge de la 
unión de las parcelas 7, 8 y 9, situadas en la calle Tomás Bote Romero del Polígono Industrial 
“Las Picadas II” en el término municipal de Almendralejo (Badajoz). Las coordenadas son las 
siguientes (ETRS1989-UTM, son 29N):

X Y

724652 4285690

Cuarto. Mediante escrito de 20 de abril de 2017, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Almendralejo copia de la solicitud de AAU con objeto de 
que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesa-
das en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las 
mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo 
escrito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones 
descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
según lo estipulado en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 21 de junio de 
2017 el Ayuntamiento de Almendralejo remitió informes de 4, 23 y 31 de mayo de 2017, 
en el que “... de todo lo expuesto anteriormente, la actividad objeto del presente informe 
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descrita en la documentación técnica aportada, es compatible con el planeamiento urba-
nístico vigente”.

Quinto. El Órgano Ambiental publicó anuncio de fecha 20 de abril de 2017 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la informa-
ción relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin que se haya recibido 
alegación alguna.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y al artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 3 de julio de 2017 a 
Ondupack, SAU, al Ayuntamiento de Almendralejo y a las organizaciones no gubernamenta-
les cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte 
del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan presentado 
alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejerí a de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en la categoría 6.4 del Anexo II, relativa a actividades a instalaciones desti-
nadas al tratamiento y obtención de materiales poliméricos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la citada ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor del proyecto de fábrica de envases 
de plástico, promovido por Ondupack, SAU, en Almendralejo (Badajoz), dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 6.4 del Anexo II de 
la Ley 16/2015, de 26 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, relativa a instalaciones destinadas al tratamiento y obtención de materia-
les poliméricos, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de 
la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente auto-
rización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el 
AAU 17/028.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Condiciones generales

1. El origen del PET reciclado utilizado deberá contar en todo momento con certificado de 
origen que justifique la viabilidad de la utilización de ese PET reciclado para la fabricación 
de plásticos en contacto con alimentos. En particular la siguiente normativa:

— Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, por el que se establecen la condiciones que deben 
cumplir las materias primas a base de materiales poliméricos reciclados para su utilización 
en materiales y objetos destinadas a entrar en contacto con alimentos.

— Real Decreto 517/2011, de 17 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 846/2011, 
de 17 de junio, por el que se establecen las condiciones que deben cumplir las materias 
primas a base de materiales poliméricos reciclados para su utilización.

— Real Decreto 1025/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
846/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las condiciones que deben cumplir las 
materias primas a base de materiales poliméricos reciclados para su utilización en mate-
riales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos.

— Reglamento (CE) n.º 2023/2006, de la Comisión, de 22 de diciembre de 2006, sobre 
buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en contacto 
con alimentos.

— Reglamento (CE) n.º 282/2008 de la Comisión, de 27 de marzo de 2008, sobre los mate-
riales y objetos de plástico reciclado destinados a entrar en contacto con alimentos y por 
el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2023/2006.

— Autorización de la EFSA (European Fdo Safety Authority) o Agencia de seguridad Alimen-
taria Europea de la planta de gestora del PET reciclado utilizado como materia prima.

— Cualquier otra que sea de aplicación en cada momento.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad

1. Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los 
siguientes:

RESIDUO ORIGEN DESTINO
CÓDIGO LER 

(1) 

Virutas y rebabas de 
plástico

Proceso de extrusión
Gestor 

Autorizado
12 01 05

Aceites minerales no 
clorados de motor, de 
transmisión mecánica 

y lubricantes

Operaciones de 
mantenimiento de 

equipos

Gestor 
Autorizado

13 02 05*

Envases que contienen 
restos de sustancias 
peligrosas o están 
contaminados por 

ellas

Operaciones de 
mantenimiento de 

equipos

Gestor 
Autorizado

15 01 10*

Absorbentes, 
materiales de filtración 
(incluidos los filtros de 
aceite no especificados 

en otra categoría), 
trapos de limpieza y 
ropas protectoras 
contaminados por 

sustancias peligrosas

Operaciones de 
mantenimiento de 

equipos
Gestor 

Autorizado

15 02 02*

Papel y cartón Restos de embalajes Gestor 
Autorizado

20 01 01

Plásticos Restos de embalajes
Gestor 

Autorizado
20 01 39

(1) L ER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.
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2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado anterior, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

3. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable, tanto dentro como fuera de las naves.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos siste-
mas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en 
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

f) En la zona específicamente destinada a almacenar neumáticos usados, se extremarán 
las medidas de prevención de riesgos de incendio, evitando a tal fin almacenamientos 
excesivos.

g) Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los orga-
nismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

4. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. La planta dispondrá de dos redes independientes, una para aguas pluviales y fecales 
que serán evacuadas a la red de saneamiento municipal, y otra de aguas de proceso y 
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limpieza que serán gestionadas como residuos en balsas de evaporación debidamente 
autorizadas.

2. Será imprescindible la instalación de una arqueta final de registro para el correcto control 
y toma de muestras de los vertidos ocasionados por la instalación.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Según el proyecto el horario de trabajo será tanto diurno como nocturno. La fuentes sono-
ras más significativas son:

Equipo Nivel Sonoro Leq dB(A) 

Línea de extrusión 75

Termoformadora 1 80

Termoformadora 2 80

Compresor 73

Línea 1 colocación papel absorbente y film alveolar 70

Línea 2 colocación papel absorbente y film alveolar 70

Enfriadora 1 59

Enfriadora 2 59

Enfriadora 3 59

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, que certifi-
que que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la docu-
mentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad. 
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la 
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado segundo deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Licencia de obra.

A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá 
requerir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro 
años indicado y con una antelación mínima de un mes antes del comienzo previsto de las 
pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo necesario para el desarrollo de 
las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad, quedando a juicio de la 
DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- f - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.
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2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conform idad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.
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Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 21 de agosto de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

— Actividad.

La actividad a llevar a cabo en el complejo industrial es la fabricación de envases de plás-
tico. Esta actividad no contempla la obtención de materiales poliméricos como tal (no 
incluye el proceso de polimerización), únicamente se tratará el polietileno tereftalado 
(PET) mediante calor para extruir y conformar el producto final.

— Ubicación.

Las instalaciones se ubican en una parcela de 11.920,28 m², la cual surge de la unión de 
las parcelas 7, 8 y 9, situadas en la calle Tomás Bote Romero del Polígono Industrial “Las 
Picadas II” en el término municipal de Almendralejo (Badajoz). Las coordenadas son las 
siguientes (ETRS1989-UTM, son 29N):

X Y

724652 4285690

— Categoría Ley 16/2015.

La actividad a desarrollar está incluida en la categoría 6.4 del Anexo II de la Ley 16/2015, 
de 26 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, rela-
tiva a actividades a instalaciones destinadas al tratamiento y obtención de materiales poli-
méricos.

— Infraestructuras y Equipos.

• Edificio de 7255 m²: Zona de oficina/laboratorio y taller; Zona de comedor, vestuario y 
aseos; Fábrica y almacenes; Zona de instalaciones auxiliares.

• 2 silos mezcladores verticales de almacenaje, homogeneización y alimentación de mate-
rial.

• Línea de extrusión laminación de capacidad aproximada de 1200 kg/h.

• 2 líneas de termoconformado.

• Equipo para la colocación de papel absorbente y film alveolar.

• 2 termoformadoras de 600 kg/h capacidad.

• Equipo para colocación de papel absorbente y film alveolar y código de barras.
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA

• • •
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